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B O L E ™ ECLESIÁSTICO 

DE LOS OBISPADOS DE 

SAIAMAIVCA Y CIUDAD-RODRIGO. 
Teniendo en consideración lo dispuesto p a r a l levar á 

efecto el decreto de Su Santidad de 2 de Mayo de 1 8 6 7 
sobre reducción de dias festivos y con el fin de que los 
labradores de ambas Diócesis puedan con mas faci l idad 
y sin los g raves perjuicios que de otra mane ra pudieran 
seguírseles, obtener la dispensa necesaria p a r a t r aba j a r 
en los dias festivos que ocurran duran te la época de la 
recolección de frutos , autor izamos á los Sres . Arciprestes 
pa ra conceder á los pueblos de su part ido cuyos P á r -
rocos y municipios lo solicitaren, la competente l icencia 
para que durante el tiempo que juzguen necesario p u e -
dan dedicarse á las labores propias de la recolección en 
los Domingos y dias festivos á escepcion de los dias de 
Sant iago Apostol, Patrono de las Españas y de la A s u n -
ción de Nuestra Señora y ademas p a r a los de esta Dióce-
sis el de S. Juan de Sahagun Patrono de el la , quedando 
obligados con el precepto de oir misa . 

Sa l amanca 29 de Mayo de Joaquín, 
Obispo de Sa lamanca y Adminis t rador Apostólico de 
C i u d a d - R o d r i g o . 

Universidad Pontificia de Salamanca


